
RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2010, de la Consejera, por la que se
conceden los premios extraordinarios de Formación Profesional de Grado
Superior correspondientes al curso 2009/2010. (2010062391)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 4 de mayo de 2010, por la que se convocan
los premios extraordinarios de Formación Profesional de Grado Superior correspondientes al
curso 2009/2010 (DOE núm. 91, de 14 de mayo), a tenor de lo que se establece su base
octava, a propuesta de la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa, y en uso de las
atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Conceder los premios extraordinarios de Formación Profesional de Grado Superior al alumna-
do que se relaciona en el Anexo a la presente resolución, por importe de 1.000 euros cada
uno (12.000 euros), más los accésits que allí se relacionan igualmente, a razón de 500 euros
cada uno (2.500 euros), lo que hace un total de 14.500 euros, con cargo a la aplicación
presupuestaria 2010.13.03.222G.481.00, proyecto 2003.13.06.0002 y superproyecto
2002.13.06.9001 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura
para 2010.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potes-
tativamente recurso de reposición ante la Consejería de Educación en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, tal
y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente, el correspondiente recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Mérida, a 4 de octubre de 2010.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ

Jueves, 21 de octubre de 2010
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